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Veinticuatro de noviembre de dos mil veinte 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00212-00 

 

Se ordena devolver, al interesado la demanda ordinaria laboral promovida por el 

señor ALFREDO ROBLEDO CASTAÑO en contra de la sociedad ALMACENES 

ÉXITO S.A. para que en el término de cinco (5) días, la adecue a las exigencias 

previstas por el artículo 12 de la Ley 712/01, que modificó el artículo 25 del C.P.T. 

y de la S.S., así como los artículos 3º pues debe cumplir con las siguientes 

exigencias, so pena de rechazo: 

 

- Deberá allegar poder suficiente en el que se faculte para la totalidad de las 

pretensiones, que se enuncian en el escrito de la demanda y las 

consecuencias que se pretendan hacer valer y no la cuantificación de estas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 149  

              Hoy 25 de noviembre de 2020 a las 8 a.m. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 
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RADICADO N° 2020-00151-00 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


